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HOUSING AUTHORITY OF THE CITY OF EL PASO, TEXAS
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO RESIDENCIAL

PRIMERA PARTE I.
1. PARTES CONTRATANTES. Este Contrato de Arrendamiento Residencial, al cual se referirá más adelante como el “Contrato”, se extiende entre


 a quien se referirá más adelante como el “Arrendatario(s)” y la Autoridad de Vivienda Pública de El Paso, Texas, a la cual se referirá más adelante como “HACEP”, según el cual, HACEP alquila al Arrendatario(s) una unidad de vivienda de 
 habitaciones, basándose en información verificada sobre ingresos, composición familiar y necesidad. El Arrendatario acepta que este contrato está sujeto a todas las estipulaciones, términos y condiciones incluidos en la presente.
2. PERIODO DEL CONTRATO. El Período de este contrato es de doce (12) meses, comenzando en
                                                y se renovará automáticamente cada mes, con excepción de incumplimiento de servicio comunitario y autosuficiencia por parte de un miembro adulto de la familia, a menos que sea modificado de otro modo o finalizado conforme a las estipulaciones de la Segunda Parte, Párrafos 8 y 17, de la parte inferior.
3. UNIDAD DE VIVIENDA. El Arrendatario acepta tomar posesión de la siguiente unidad de vivienda, propiedad de HACEP: Unidad 

ubicada en 
en la urbanización 



, de la ciudad de El Paso, Texas, para ser utilizada exclusivamente como una residencia privada.
4. MIEMBROS DE LA CASA. El término “Arrendatario” incluye a todos los siguientes miembros de la casa quienes están autorizados para vivir o para ocupar la unidad de vivienda:
	
	Nombre
	Relación
	Genero
	Fecha de
Nacimiento
	Numero de
Seguro Social
	Añadido/Eliminado
	Fecha
	Firma
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5.
RENTA. El Arrendatario pagará renta por la cantidad de $

.00 mensuales, más cualquier otro cargo de mantenimiento, servicios, o recargos morosos contraídos, el primer día de cada mes o antes de esa fecha y se impondrá un cargo moroso de $10.00, después del día 10 de cada mes. Obtener tres o más infracciones en un año puede constituir causa para la finalización del contrato.
6. 
SERVICIOS. Los siguientes servicios serán suministrados si están señalados:
A. HACEP proveerá (  ) Electricidad (  ) Gas (  ) Agua
B. HACEP proveerá al Arrendatario una Asignación para Servicios Públicos por la cantidad mensual de $
.00 para: (  ) Electricidad, (  ) Gas, (  ) Agua.  El Arrendatario pagará estos cargos directamente a la empresa que provea el servicio.
7. 
DEPOSITO DE GARANTÍA. El Arrendatario acepta pagar un depósito de garantía y el primer mes de renta al ingresar como inquilino. El depósito de garantía es de $100 mas el primer mes de renta,  por una Unidad Familiar, o $50, mas el primer mes de renta, por una Unidad para Personas de la Tercera Edad, debe pagarse por completo antes de esta fecha


.
8.
ACEPTACIÓN DEL CONTRATO. Al firmar este contrato, El Arrendatario y los miembros de la casa aceptan todas las provisiones, términos y condiciones de este contrato, y de todos los demás documentos que este contrato hace referencia.
Firmo de Conformidad:  _______________
Fecha:  __________________
5300 E. Paisano Dr., El Paso, Texas 79905-2931
P.O. Box 9895 – El Paso, Texas 79905 – (915) 849-3772 VOICE/TDD
SEGUNDA PARTE

1.  
USO COMO RESIDENCIA.

A. El Arrendatario y los miembros de la casa nombrados en este contrato, tienen el derecho del uso exclusivo y de ocupar la unidad de vivienda. La unidad de vivienda debe ser utilizada solamente como una residencia privada, exclusivamente para el Arrendatario y los miembros de su casa nombrados en este Contrato.

B. El Arrendatario no asignará, subarrendará, o transferirá posesión de la vivienda, como tampoco dará alojamiento a huéspedes, inquilinos, o a cualquier otra persona que no esté nombrada como ocupante en este contrato.

C. Esta estipulación permite el alojamiento de invitados del Arrendatario o de visitantes, por un periodo de tiempo que no puede exceder catorce (14) días por año. Se puede otorgar una extensión, con una petición por escrito al Gerente.

D. Por medio de un permiso por escrito previo, HACEP puede acceder a que el Arrendatario utilice la unidad de vivienda para actividades lucrativas lícitas, cuando HACEP determine que tales actividades son secundarias al uso primario de la unidad de vivienda como residencia para miembros de la casa, sujeto a la política de HACEP sobre tales actividades.

E. El Arrendatario tiene que residir en la unidad de vivienda todo el tiempo; un Arrendatario no puede "apartar" una unidad pagando la renta mientras no viva en ella en realidad. Infracciones de esta regla serán consideradas una distorsión fraudulenta de los hechos sustentables y tendrán como resultado la finalización inmediata del contrato. Estas infracciones también se reportarán a las autoridades pertinentes para que sean interpuestos procesos judiciales y cualquier otra acción legal, según se estime necesario.

F. Invitados que pasaran la noche: Estos invitados se permiten en la unidad habitacional de acuerdo a los procedimientos de HACEP, solo si el invitado no tiene historia de conducta previa en propiedad de HACEP que constituye violación del Arrendamiento.  Registro de Invitados por la noche.  Los Residentes de HACEP deberán registrar a sus invitados con el gerente del complejo habitacional.  El registro permite a HACEP solicitar un historial criminal a visitantes mayores de edad  que pasen la noche en la unidad.  Sin embargo, HACEP no solicitara el historial criminal al menos que HACEP tenga una razón para creer que el invitado en realidad vive en la unidad o si recibe quejas sobre el invitado por parte de otros residentes o por oficiales de la ley.  

2. 
AÑADIR Y ELIMINAR MIEMBROS DE LA CASA.

A. Para añadir a cualquier persona a la lista de miembros de la casa nombrados en el contrato, incluyendo a Ayudantes-residentes y a niños de programas de cuidado temporal, se requiere la aprobación previa por escrito de HACEP. Tal aprobación será otorgada solamente si los nuevos miembros de la familia pasan el criterio de evaluación de HACEP para ingresar como residentes y si una unidad de vivienda del tamaño adecuado esta disponible.

B. No se declinará el permiso para añadir a Ayudantes-residentes, o a niños de programas de cuidado temporal, sin un motivo razonable. "Ayudante-residente' quiere decir alguien que reside con una persona de la tercera edad, discapacitada o minusválida, que haya sido designado como ayuda esencial para el cuidado y el bienestar de esa persona, alguien que no está obligado a mantener a esa persona y que no viviría en la unidad, si no estuviera suministrando los servicios de asistencia necesarios. Un Ayudante-residente no tendrá ningún derecho de continuar viviendo en la unidad, si el miembro de la casa a quien cuida ya no vive en la unidad.

C. Se puede añadir a miembros biológicos de la familia recién nacidos, sin aprobación previa.

D. El Arrendatario esta de acuerdo en esperar la aprobación de HACEP, antes de permitir que ninguna persona adicional se mude a la unidad de vivienda. Incumplimiento de esta estipulación por parte del Arrendatario, constituye una infracción seria de los términos sustanciales del contrato, por lo cual HACEP podría finalizar el contrato conforme al párrafo 17 de este contrato.

E. Si por cualquier motivo se elimina a alguna de las personas de la casa nombradas en el contrato, el Arrendatario lo reportará por escrito a HACEP, dentro de un periodo de diez (10) días del calendario de la eliminación. No se puede eliminar a un cónyuge sin la aprobación por escrito del cónyuge que va a ser eliminado. Sin embargo, de acuerdo a lo dictado en una orden judicial se puede eliminar a un cónyuge, sin el consentimiento de dicho cónyuge.

F. Adiciones y eliminaciones de personas en el contrato serán sometidas a acción administrativa obligatoria para corregir el numero de recamaras, si aplica, y son sujeto a disponibilidad de vivienda apropiada.  En esos casos, HACEP no garantizará preferencia de zona o comunidad

G. La autoridad de vivienda a determinado que “ausencia temporal” significa una ausencia hasta por seis (6) meses.  Ausencia debida a servicio militar puede ser confirmada con ordenes de llamada a fila.  Otras ausencias, y el periodo de la ausencia serán confirmadas según las circunstancias de la ausencia.

Si se reclama que la ausencia de un miembro de la familia es permanente o que se desconoce su paradero actual, la cabeza de familia o miembro de la familia restante con capacidad legal debe firmar declaración jurada describiendo las circunstancias y duración de la ausencia, y declarando que toda diligencia debida se a ejercitada para determinar el paradero del miembro ausente. 

3. 
LA RENTA

A. El Importe de la renta, es Vencido y PAGADERO por adelantado, el primer día  de cada mes.  La renta incluye utilidades públicas especificadas en el Párrafo 6 en la Primera Parte arriba, e incluye todos los gastos de mantenimiento Se impondrá un recargo moroso de $10, si el importe de la renta se paga después del día diez (10) del calendario de cada mes.

B. El importe de la renta se mantendrá vigente, a menos que sea ajustado por HACEP, conforme al Párrafo 8, de la Segunda Parte de la presente.

C. La cantidad del Pago Total del Arrendatario y de la Renta del Arrendatario, será determinada por HACEP, en conformidad con las normas y los requisitos de HUD y de acuerdo con la política de Admisión y Ocupación de HACEP.

D. Cuando HACEP haga algún cambio en la cantidad de Pago Total del Arrendatario, o en la Renta del Arrendatario, HACEP avisará por escrito al Arrendatario. Este aviso deberá indicar la nueva cantidad y la fecha en la que se hará efectiva la nueva cantidad.

E. Reajustes de la renta, están sujetos a un Procedimiento Administrativo de Quejas.

F. El Arrendatario puede pedir una explicación de como HACEP calculó la cantidad de su renta. Si no excede los 30 días.

G. La aceptación de los pagos de la renta por parte de La Autoridad de Vivienda, no constituye una renuncia, ni disminuye el derecho de desahucio de HACEP, ni cualquier otro derecho contractual o legal. La aceptación de dinero en cualquier momento no constituye una renuncia por parte de HACEP al derecho de compensación por daños a la propiedad, ni a rentas atrasadas o futuras, ni cualquier otra cantidad pendiente. La obligación del Arrendatario de pagar la renta continua hasta que desocupe la unidad.

4. 
OTROS GASTOS.

A. Además de la renta, el Arrendatario es responsable del pago de los siguientes otros gastos:
1. Gastos de mantenimiento. El costo de servicios de mantenimiento o de arreglos, debido al daño intencional o negligente a la unidad de vivienda, áreas comunales o terrenos, incluyendo, pero no limitándose a césped, arbustos, árboles, etcétera, mas allá del desgaste por uso normal, causado por el Arrendatario, miembros de su casa, o invitados. Cuando HACEP determine que el mantenimiento necesario no ha sido causado por el desgaste por uso normal, se le cobrara al Arrendatario el costo de tal servicio, de acuerdo a la Lista de Gastos de Mantenimiento disponible por HACEP, o cuando se trate de trabajos no mencionados en la Lista de Gastos de Mantenimiento, basado en el costo actual de HACEP por la mano de obra y los materiales necesarios para completar el trabajo. Si es necesario trabajar horas extras, se le cobrará el precio del tiempo suplementario. El Arrendatario deberá notificar a HACEP inmediatamente de la necesidad de reparar la unidad de vivienda o de cualquier condición de inseguridad que ponga en peligro la propiedad o sus alrededores.
2. Gastos Excesivos de Empresas de Servicios Públicos. En complejos de viviendas donde los gastos de las empresas de servicios públicos los paga HACEP, se impondrá un cargo por el uso excesivo de servicios públicos, debido al uso de electrodomésticos que el Arrendatario se trajo a su unidad de vivienda. Este cargo no se aplica a los Arrendatarios que paguen sus cuentas directamente a las empresas de servicios públicos. Solicitud para alivio individual de gastos excesivos de servicios públicos se pude hacer bajo ciertas circunstancias en acuerdo con la póliza de HACEP.
3. Gastos de instalación de unidades de aire acondicionado traídas por el Arrendatario.
B. HACEP proveerá un aviso por escrito sobre la cantidad de cualquier cargo aparte de la Renta del Arrendatario y cuando se debe pagar este cargo.

C. Cualquier cargo que no sea la renta, se tiene que pagar en un periodo de tiempo de por lo menos dos (2) semanas después de recibir el aviso por escrito de HACEP sobre los cargos.

D. El Arrendatario es responsable de cualquier cargo incurrido por el maltrato, abuso, o daño a cualquier propiedad de HACEP, incluyendo, pero no limitándose, a la sala comunitaria, el equipo y muebles de la sala comunitaria, área y equipo de juegos, terreno, jardinería, césped, arbustos, árboles, vallas, etcétera.

5.
METODOS DE PAGO.

La renta y otros cargos se deberán mandar por correo junto con su recibo de pago y numero de Arrendatario al local designado por HACEP 

Se incluirá un sobre con su recibo de pago mensual y el Arrendatario será responsable por el costo del sello postal para mandar dicho pago.  La renta y otros cargos serán aceptados en giro postal, cheque de cajero, cheque personal solamente o podrá hacer arreglos para retiro automático con HACEP.  Cheques personales y retiro automático serán aceptados solo hasta que el cheque presentado o el retiro automático sean rechazados por la institución bancaria por falta de fondos más de una vez.  Un recargo de $25.00 será agregado a la cuenta del Arrendatario.  El residente deberá entonces hacer sus pagos usando giro postal o cheque de cajero solamente.  No se aceptaran pagos en efectivo.
6.
DEPOSITO DE GARANTIA.

A. HACEP utilizará el Depósito de Garantía al finalizar este Contrato:
1. Para pagar el costo de cualquier cargo de renta, o de otros cargos que el Arrendatario adeude al finalizar este contrato.

2. Para rembolsar el costo de reparar cualquier daño intencional o negligente a la unidad de vivienda, causado por el Arrendatario, miembros de su casa, o invitados.
B.
El Depósito de Garantía no se puede usar para pagar la renta, ni para otros cargos, mientras el Arrendatario ocupe la unidad de vivienda.

C.
No se devolverá el Depósito de Garantía hasta que el Arrendatario haya desocupado la unidad y la unidad de vivienda haya sido inspeccionada por HACEP.

D.
El Depósito de Garantía se devolverá conforme a la Ley Estatal de Texas.

7.
SERVICIOS PUBLICOS Y APARATOS ELECTRODOMESTICOS.

A. Servicios públicos que provee HACEP: Si esta indicado con una cruz (X) en el Párrafo 6.A de la Primera Parte de este Contrato de Arrendamiento, HACEP proveerá el servicio publico indicado. HACEP no se responsabilizará por la falta de funcionamiento de ninguna empresa de servicios públicos debido a cualquier causa, no importa cual sea, que esté mas allá de su control.

B. Servicios públicos pagados por el Arrendatario: Si el Arrendatario vive en un complejo de viviendas donde HACEP no provee electricidad, gas o agua, se establecerá una cuota para que el Arrendatario pague a las empresas de servicios públicos directamente. Esta cuota será adecuada para el tipo y tamaño de la unidad de vivienda. La Renta del Arrendatario será el Pago Total del Arrendatario menos la Cuota para Servicios Públicos.

C. Si en realidad la cuenta de servicios públicos del Arrendatario excede la Cuota para Servicios Públicos, el Arrendatario será responsable de pagar la cuenta en su totalidad directamente al proveedor. Si la cuenta de servicios públicos del Arrendatario es MENOS que la Cuota para Servicios Públicos, el Arrendatario recibirá el beneficio de tal ahorro.

D. Reembolso de Servicios Públicos: Si la cuota para servicios públicos excede el Pago Total del Arrendatario, HACEP le pagara al Arrendatario un reembolso de servicios públicos cada mes.

E. HACEP puede cambiar la cuota para servicios públicos en cualquier momento durante el plazo del contrato y le dará al Arrendatario un aviso por escrito de 60 días del calendario, de la cuota modificada, además de cualquier cambio resultante en la Renta del Arrendatario, o reembolso de servicios públicos. Si el Arrendatario escoge la opción de pagar una renta fija, no tendrá una cuota para servicios públicos.

F. El Arrendatario acepta no malgastar los servicios públicos que HACEP provee y cumplir con cualquier ley, norma, o pauta adecuada de cualquier entidad gubernamental que regule los servicios públicos o los combustibles. Un continuo desperdicio de servicios públicos puede resultar en una pérdida o reducción de beneficios de HACEP para servicios públicos y/o la finalización del contrato.

G. HACEP provee una estufa y un refrigerador como elementos integrantes de la vivienda. Los Arrendatarios no pueden alterar, modificar, o sacar de la vivienda estos elementos integrantes. Otros aparatos electrodomésticos grandes, unidades de aire acondicionado, congeladores, refrigeradores adicionales, lavadoras de ropa, secadoras, etcétera, pueden ser instalados y usados, solo con un permiso escrito de HACEP. HACEP sacará de la vivienda cualquier aparato  electrodoméstico no autorizado.

H. El Arrendatario es responsable de conectar los servicios públicos pagados por el Arrendatario. El Arrendatario es responsable de pagar a tiempo todos los servicios públicos de los cuales el Arrendatario es responsable directo y de cualquier cargo de volver a conectar servicios o costos incurridos por el incumplimiento de pago de servicios públicos. El Arrendatario no deberá conectar ningún servicio público sin la previa autorización por escrito de HACEP.

8.
Determinación DE RENTA, Tamaño DE VIVIENDA Y ELEGIBILIDAD.

A. La cantidad de la renta es fija hasta que cambie de la manera descrita en la presente.

B. La situación de cada familia será evaluada por lo menos una vez al año.
1. El Arrendatario se compromete a proveerle a HACEP, cuando se le pida, información precisa sobre la composición de su familia, edad de los miembros de familia, ingresos y fuentes de ingreso de todos los miembros de familia, bienes y la información pertinente necesaria para determinar la elegibilidad, ingresos anuales, ingreso bruto ajustado y la renta.
2. Toda la información debe ser verificada. El Arrendatario acepta cumplir con las peticiones de HACEP para la verificación de datos, firmando un permiso para “información de terceros”, presentando documentos para que se revisen, o proveyendo otro tipo de verificación apropiada.
3. Incumplimiento de proveer la documentación y/o la información requerida constituye fundamento para la finalización del contrato.
4. Una creencia razonable por parte de HACEP, de que se le suministro información incorrecta o insuficiente, puede resultar en la finalización del contrato.
C. Los Arrendatarios que elijan la opción de pagar una renta fija se les verificarán sus ingresos cada tres años.

D. HACEP le dará al Arrendatario un aviso anticipado razonable sobre que acciones el Arrendatario debe tornar y la fecha antes de la cual debe de tomar tales acciones para estar en conformidad con este artículo. HACEP usará esta información para decidir si la cantidad de la renta debe ser cambiada y si el tamaño de la vivienda todavía es adecuado para las necesidades del Arrendatario.
E. Esta determinación se hará conforme a la Política de Admisión y Ocupación, la cual esta disponible públicamente en la Oficina del Complejo.

F. Se revisará a lo menos anualmente el requisito de Servicio a la Comunidad y Autosuficiencia de todos los miembros de familia participantes.

G. Incumplimiento de suministrar tal información cuando sea requerida es una infracción seria de los términos del contrato y HACEP podría finalizar el contrato.

H. El importe de la renta no cambiará durante el periodo de tiempo entre revisiones normales, A MENOS. que durante tal periodo:
1. Una persona con ingresos se incorpore a la casa.
2. El Arrendatario puede corroborar un cambio en sus circunstancias, tal como una disminución o pérdida de ingresos, que justificase una reducción de renta.
3. Si se le otorga una reducción, el Arrendatario debe reportar aumentos de ingreso posteriores dentro un periodo de diez (10) días del calendario de que sucede el aumento, hasta el próximo reajuste programado. Incumplimiento de reportar un aumento dentro del periodo de diez (10) días del calendario, podría tener como resultado la finalización del contrato y un cargo retroactivo de renta.
I. Si se descubre que el Arrendatario ha falsificado los hechos en los que la renta fue basada, para que la renta que el Arrendatario esta pagando fuera menos que la renta que debería de habérsele cobrado, HACEP entonces impondrá un aumento de renta retroactivo a primeros de mes, después del mes en el cual ocurrió la falsificación. Además, HACEP podría reportar estos hechos a las autoridades Federales para que se interpongan procesos judiciales.

J. Los reglamentos o leyes Federales cambian las formulas o procedimientos de la renta.

K. Cualquier cambio en la composición de la familia debe ser reportado al Gerente de Vivienda done vive el arrendatario dentro de un periodo de diez (10) días del calendario de cuando sucedan. Incumplimiento de reportarlo dentro del periodo de diez (10) días del calendario podría resultar en un cargo retroactivo de renta y/o la finalización del contrato.

L. Reajustes de la Renta: El Arrendatario será notificado por escrito de cualquier reajuste de la renta debido a las situaciones descritas en la presente. Cualquier aviso estipulara la fecha en la cual el reajuste de la renta se hará efectivo.

1. En caso de una reducción de la renta, el reajuste se hará efectivo el primer día del mes que sigue el cambio de circunstancias reportado, o el cambio de reglamentos o Leyes Federales, siempre que el Arrendatario reporte el cambio con prontitud, según esta especificado mas arriba, cuando el cambio se basa en nuevas circunstancias.

2. En caso de un aumento de renta, cuando un aumento de ingresos ocurre después de una reducción de renta previa y es reportado dentro de un periodo de diez (10) días del calendario del suceso, el aumento se hará efectivo el primer día del segundo mes, después del mes en cual el cambio fue reportado.

3. En caso de un aumento de renta debido a un cambio de reglamentos o Leyes Federales, el aumento se hará efectivo el primer día del segundo mes después del mes en el cual HACEP notifica al Arrendatario del cambio de la ley o de los reglamentos.

4. En caso de un aumento de renta debido a falsificación de datos, incumplimiento de reportar un cambio en la composición de familia, o incumplimiento de reportar un aumento de ingresos, después de una reducción de renta de acuerdo a la política de la renta fija, HACEP hará retroactivo el aumento de renta, empezando el primer día del mes, después del mes en cual la falsificación ocurrió. El arrendatario también puede ser expuesto a terminación del contrato de arrendamiento.

5. Renta "Cero" o "Provisional: Si al Arrendatario se le otorga la renta 'Cero' o "Provisional', el Arrendatario tiene que reportarse al Gerente de la Vivienda cada treinta (30) días. Si hay algún cambio de situación, el Arrendatario debe proveer a HACEP la información mas reciente sobre el ingreso de su familia, los bienes y la composición de la familia. Incumplimiento de reportar estos datos al Gerente de Vivienda cada treinta (30) días, como se requiere, puede ser considerado fundamento para la finalización de este contrato.

6. Todos los cambios, ajustes, créditos y rentas provisionales serán registrados en la Pagina de Reajustes de la Renta, adjuntada a la presente y que forma parte de este contrato, e indicara la nueva renta y la fecha en la que se hará efectiva y serán firmadas con iniciales por el Gerente de Vivienda y el Arrendatario.

9. CAMBIO DE Vivienda
A. El Arrendatario acepta que si HACEP determina que el tamaño o el diseño de la unidad de vivienda ya no es adecuado para las necesidades del Arrendatario, HACEP le mandara al Arrendatario un aviso por escrito. El Arrendatario además esta de acuerdo en aceptar un nuevo contrato para una unidad de vivienda diferente, del tamaño o diseño adecuado, en cualquier parte de la ciudad. Se harán un máximo de dos (2) ofertas para tal mudanza. La negativa de un Arrendatario de mudarse a una nueva unidad es una infracción de los términos de este contrato y tendrá como resultado la finalización del contrato.

B. HACEP podría costear los gastos de la mudanza de un Arrendatario, cuando sea necesario para rehabilitar, o demoler la unidad de vivienda del Arrendatario.

C. Si un Arrendatario hace una petición por escrito para una unidad de vivienda con especificaciones especiales, basándose en una discapacidad documentada, HACEP podría modificar la actual unidad de vivienda del Arrendatario. Si las modificaciones necesarias son parecidas a las de una unidad de vivienda completamente accesible ya en existencia, HACEP podría mudar al Arrendatario a otra unidad de vivienda con las especificaciones que solicitó.

D. Un Arrendatario sin discapacidad, que este viviendo en una unidad de vivienda accesible o adaptable, se debe mudar, a costo de HACEP, a una unidad de vivienda sin tales especificaciones, si un Arrendatario con discapacidad necesitase la unidad de vivienda.

E. En caso de un cambio involuntario, se requerirá que el Arrendatario se mude a la unidad de vivienda que HACEP le asigne. El Arrendatario se mudara dentro de un periodo de 15 días después de recibir el aviso de mudanza. Si el Arrendatario rehúsa mudarse en 15 días, HACEP podría finalizar su Contrato.

F. HACEP considerara cualquier petición de cambio de un Arrendatario, de acuerdo a las prioridades de cambios estipuladas en la Política de Admisión y Ocupación.

G. HACEP podría decidir que cambios tienen prioridad, después de considerar las circunstancias.

H. HACEP podría mudar al Arrendatario, si se determina que la unidad es inhabitable por razones de seguridad. El Arrendatario no puede rehusar a mudarse, al ser avisado que la unidad se ha declarado inhabitable por razones de seguridad. El Arrendatario tampoco puede rehusar a mudarse, si la unidad esta programada para ser modernizada o demolida. La negativa del Arrendatario de mudarse a una nueva unidad es una infracción de los términos de este contrato y tendrá como resultado la finalización del contrato.

10. 
OBLIGACIONES DE HACEP
HACEP esta obligado a:

A. Mantener la unidad y el complejo de vivienda en condiciones aceptables, seguras y sanitarias y en buen estado.

B. Cumplir con los requisitos de los códigos Estatales, locales y de vivienda y con los reglamentos de HUD que afecten considerablemente la salud y la seguridad.

C. Hacer las reparaciones necesarias a la unidad de vivienda.

D. Mantener el edificio del complejo de vivienda, sus instalaciones y áreas comunales, no asignadas de otra manera al Arrendatario para su mantenimiento, en condiciones limpias y seguras.

E. Mantener los sistemas y los equipos eléctricos, de plomería, sanitarios, de calefacción, de ventilación y otros sistemas y equipos, incluyendo los elevadores que provee HACEP, en condiciones de funcionamiento buenas y seguras.

F. Proveer y mantener facilidades y contenedores adecuados, con excepción del contenedor para el uso exclusivo de la familia de algún Arrendatario, para el deposito de basura, residuos, o desechos sacados de la unidad de vivienda por el Arrendatario, según lo requiere este Contrato y proveer un servicio de desechos para basura, residuos y otros tipos de desechos sólidos.

G. Suministrar agua corriente y una cantidad razonable de agua caliente y una cantidad razonable de calefacción, en las épocas adecuadas del año, conforme al uso y costumbres locales.

H. Proveer adaptaciones razonables a Arrendatarios con discapacidades de la siguiente forma:
HACEP debe hacer adaptaciones razonables cuando se lo pida un Arrendatario con discapacidad que cumpla con los requisitos necesarios.
Las adaptaciones razonables consisten en ayudar a un Arrendatario a cumplir con los requisitos esenciales del contrato; no ordena la reducción o exención de los requisitos esenciales del contrato.
Las adaptaciones no son razonables si requieren un cambio fundamental de la naturaleza del programa, o si imponen una carga financiera o administrativa excesiva para HACEP.
11. 
OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO

El Arrendatario tiene que acatarse a los reglamentos necesarios y razonables, tal como sean presentados por HACEP para el beneficio y el bienestar de la Comunidad de Vivienda y de los Arrendatarios, los cuales estarán expuestos a la vista en la Oficina del Complejo, se entregaran al Arrendatario e incorporados por referencia en este contrato.  Todas las pólizas adoptadas por la Mesa de Comisionados de HACEP son incorporadas por referencia en este contrato.

El Arrendatario y los miembros de la casa aceptan cumplir con las siguientes reglas, obligaciones y normas. Incumplimiento de las reglas, obligaciones y normas estipuladas en la presente constituye una infracción sustancial de este contrato de arrendamiento y podría resultar en la finalización del contrato.

A. REGLAS RELACIONADAS A LA CONDUCTA Y EL COMPORTAMIENTO DEL ARRENDATARIO:

Conducta Pacifica. Los Arrendatarios no perturbaran el tranquilo disfrute del alojamiento de cualquier vecino y se comportaran de un modo que conlleve a mantener la comunidad del complejo de viviendas en condiciones aceptables, seguras y sanitarias.

Hostilidad. Los Arrendatarios no tomaran parte en ningún comportamiento que tenga como intención hostigar o acosar, o que tenga el efecto de acosar a otro residente, empleado de HACEP, visitas o personas que vivan en vecindarios (que no sean de HACEP) adyacentes a la propiedad de HACEP. Se considerara que un Arrendatario se comporto con hostilidad o acoso, si el Arrendatario repetidamente presenta quejas sin fundamento, ya sean contra otro Arrendatario, contra un empleado de HACEP, una visita, o una persona que viva en vecindarios adyacentes. Si las acciones o comportamiento del Arrendatario interfieren con el derecho al tranquilo disfrute de la propiedad de otro Arrendatario, o si las acciones o el comportamiento del Arrendatario interfieren con la habilidad de algún empleado de HACEP de desempeñar las funciones de su trabajo.

Comportamiento Perturbador, Ofensivo, Lascivo o Destructivo. Los Arrendatarios o sus invitados no tomaran parte en ninguna conducta que perturbe la tranquilidad de la comunidad, que ofenda al sentido de la decencia de la comunidad del complejo, o que cause danos a los bienes muebles o inmuebles de algún Arrendatario, o de HACEP. Los Arrendatarios o sus invitados no tomaran parte en ningún tipo de comportamiento lascivo, incluyendo pero no limitándolo a exhibiciones públicas de desnudez o actividad sexual. Actos de agresión verbal o física dirigidos a otro Arrendatario o empleado de HACEP, o que hagan que otro Arrendatario o empleado de HACEP tema por su seguridad, incluyendo pero no limitándolo a amenazar, insultar, empujar y/o golpear, son infracciones serias de este contrato y tendrán come resultado la finalización inmediata del contrato.

Actividades Delictivas. Se prohíbe cualquier actividad delictiva en la propiedad de HACEP o sus cercanías y tendrá como resultado la finalización inmediata del contrato. El Procedimiento de Quejas de HACEP no se aplica en casos relacionados con actividades delictivas. Derecho Penal 100-690, Subtitulo C, Titulo V y Sección 9, Derecho Penal 104-120, "Un error y para afuera", indica lo siguiente: "Cualquier Arrendatario, cualquier miembro de la casa del Arrendatario, invitado, o cualquier otra persona bajo el control del Arrendatario:

a. No tomara parte en ninguna actividad delictiva mientras el Arrendatario viva en vivienda publica. Cualquier actividad tal, será motivo para finalizar el arriendo inmediatamente.

b. No tomara parte en la fabricación ilícita, venta, distribución, uso, posesión, intención de fabricar, vender, distribuir, o usar cualquier sustancia regulada, mientras el Arrendatario continué rentando de HACEP. Cualquier actividad tal, será motivo para finalizar el arriendo inmediatamente.

c. No tomara parte en el abuso de bebidas alcohólicas, de tal manera que interfiera con la salud, seguridad, o el derecho a disfrutar tranquilamente del lugar de los otros Arrendatarios. Reincidencia de este tipo de actividad será motivo para finalizar el arriendo.

d. No tomara parte en ninguna actividad que mantenga o sea una amenaza para la salud, la seguridad o el derecho de disfrutar tranquilamente de la propiedad de otros Arrendatarios, empleados de HACEP, o empleados contratistas de HACEP.

e. Cumplirá con todas las obligaciones impuestas a los Arrendatarios por las disposiciones pertinentes de los Códigos de la Ciudad, Estatales y Federales que afecten sustancialmente la salud y la seguridad

Uso o Exhibición de Armas. Los Arrendatarios no usaran o exhibirán, excepto en defensa propia, un arma u objeto, incluyendo pero no limitándolo a un arma de fuego, cuchillo, pistola de perdigones, garrote, cadena, cachiporra, porra, etcétera, en la unidad de vivienda o en el área del  complejo habitacional una manera calculada para causar alarma, miedo o daño a otras personas. Además, un Arrendatario no portara intencionalmente, a sabiendas, o temerariamente, en su persona o cerca de su persona, una pistola, cuchillo, o garrote según esta definido en el Capitulo 46 del Código Penal de Texas. Un Arrendatario no poseerá, fabricará, transportara, reparara o venderá un arma explosiva, una metralleta, un arma de fuego de canon corto, un silenciador de arma de fuego, una navaja de resorte, nudillos, munición perforante, artefactos para suministrar productos químicos, o una pistola de fabricación casera, según están definidos en el Capitulo 46 del Código Penal de Texas, intencionalmente o a sabiendas.

Poseer o Llevar Armas Fuera de la Unidad de Vivienda. Los Arrendatarios no poseerán o llevaran fuera de su unidad de vivienda ninguna pistola, rifle o escopeta cargados con balas, cuchillo ilícito, o garrote en el local del complejo, a menos que sea autorizado por las leyes y reglamentos pertinentes.

Propiedad Robada. Los Arrendatarios no poseerán, guardaran, venderán o traspasaran propiedad robada en una unidad de vivienda o en el local del complejo habitacional.

Interferencia con la Ejecución de la Ley. Los Arrendatarios no interferirán con ningún agente de la ley o actividad, ni dificultaran el arresto de ninguna persona en el local del complejo.

Bebidas Alcohólicas Fuera de la Unidad de Vivienda. Los Arrendatarios y sus invitados no consumirán bebidas alcohólicas fuera de la unidad de vivienda.

Envases de Vidrio Fuera de la Unidad de Vivienda. Los Arrendatarios no poseerán, llevaran o tiraran, excepto en los contenedores de basura designados, envases de vidrio que se puedan romper, afuera de la unidad de vivienda o en las áreas comunales, las cuales incluyen las veredas, caminos, parques de juegos, accesos, patios, entradas para autos, estacionamientos y otras áreas en el local del complejo habitacional.

11. Comportamiento o Lenguaje Obsceno o Vulgar. Los Arrendatarios no tomaran parte en comportamiento o lenguaje obsceno o vulgar, ni harán amenazas verbales o físicas hacia ningún otro Arrendatario, empleado de HACEP o agente de la ley, o cualquier otra persona en la unidad de vivienda o en el local del complejo.

12. Ruidos Fuertes, Irritantes o Molestosos. Los Arrendatarios no harán o crearan ningún ruido o sonido con un volumen, intensidad o duración, que irrite o moleste el disfrute tranquilo y silencioso del lugar de otro Arrendatario.

13. Restricción de Horario de Salidas para Menores. Conforme con esta política y con el Código Municipal de El Paso, Capitulo 10.20, Ofensas Por o Contra Menores, los Arrendatarios no permitirán que ninguna persona menor de 17 años de edad permanezca en ningún lugar publico o en ningún establecimiento dentro de los limites de la ciudad durante las horas de restricción de salidas para menores, que son entre las horas de 11:00 PM y las 6:00 AM del día siguiente, a menos que lo permita el Código Municipal de la Ciudad.  Cualquier Arrendatario que como padre, guardián u otra persona que tenga al cuidado, custodia o control de una persona menor de 17 años, permita, o por control ineficaz, deje, que el menor de edad no respete la restricción de horario para menores, estará cometiendo una infracción de su contrato y se le finalizara el contrato.

14. Asistencia Obligatoria a la Escuela. Tal como lo requiere el Código de Educación de Texas, Articulo 25.085, a menos que esta exento específicamente por el Articulo 25.086, los Arrendatarios se aseguraran de que cualquier niño que es miembro de la casa y que tiene por lo menos seis (6) años, o que es menor de seis (6) años y que previamente haya sido anotado en primer grado y que no ha cumplido aun 18 años, asistirá a la escuela. Además, deberá asistir a la escuela cualquier niño que se inscriba en Pre-kinder. 

15. Supervisión de Niños. Los Arrendatarios no permitirán ningún niño menor de 12 años de edad este fuera de la propiedad sin supervisión adulta en todo momento. 'Fuera de la Propiedad” quiere decir en las áreas comunales del complejo, en el parque de juegos, o en cualquier lugar que no sea dentro de la unidad habitacional, o dentro del patio vallado de la unidad, si es que existe.
16. Fraude. Los Arrendatarios no cometerán ningún fraude en conexión con ningún programa de asistencia Federal y no recibirán asistencia para ocupar ninguna otra unidad de ningún programa de vivienda Federal durante el plazo de este contrato. Fraude incluye, pero no esta limitado a presentar documentos de pago falsos, malversación de fondos Federales, fondos de HACEP, fondos de la Asociación de Residentes, o equipo o instalaciones de HACEP. La imposición de costos no autorizados de cualquier tipo, incluyendo pero no limitado a “costos de servicios” por el uso de salas comunitarias, muebles e implementos de salas comunitarias, y/o equipo de salas comunitarias, constituye fraude según este articulo. Se reportaran las infracciones a las autoridades pertinentes para que se interpongan los procesos judiciales u otras acciones legales que se considere adecuados y necesarios.

17. Actividades para Recaudar Fondos. Esta prohibido hacer rifas, “tandas”, pedir fondos para ganancia personal o cualquier actividad ilícita o no autorizada para recaudar fondos de cualquier tipo y tendrán como resultado la finalización de este contrato.

B.
REGLAS RELACIONADAS A LA UNIDAD DE VIVIENDA

1. Camas de Agua.  El Arrendatario no podrá tener camas de agua en ninguna de las unidades de vivienda sin el permiso previo por escrito de HACEP. Las camas de agua están absolutamente prohibidas en el segundo piso, o en pisos superiores de una unidad o edificio.
2. Detectores de Humo. El Arrendatario mantendrá baterías que funcionen en cadA detector de humo instalado en la unidad de vivienda, le hará una prueba mensualmente al detector de humo para revisar la batería y su condición de funcionamiento, pagara para reemplazar baterías gastadas, que no funcionen, o si no tiene baterías, le instalara baterías nuevas y reportara a la oficina del complejo inmediatamente si tiene algún detector de humo defectivo. El Arrendatario no quitara o manipulara el detector de humo.- Quitar o manipular un detector de humo esta penado por el Código de Propiedad de Texas, Articulo 92.2611 y resultara en la finalización del contrato.
3. Animales. El Arrendatario se debe asegurar que ningún miembro de su casa tiene, mantiene, protege o alberga ningún perro, gato, ganado, o animal domestico de ningún tipo en la unidad de vivienda o en el terreno de cualquier comunidad de HACEP, excepto de acuerdo a la póliza de Posesión Animales Domésticos de HACEP.
4. Cerraduras de Puertas, Cerrojos y Llaves. Al pagar un costo razonable designado en una lista de cargos, el Arrendatario puede requerir que HACEP cambie o vuelva a poner cerrojos nuevos en cualquier cerradura de puerta, o que instale un cerrojo de seguridad, una cadena de pasador, un cerrojo o pasador de puertas corredizas, o una mirilla en la puerta si no existe ya una. El Arrendatario no instalara cerrojos adicionales, ni cambiara ningún cerrojo que ya exista, que pudiese prevenir a HACEP poder entrar y tener completo acceso a la unidad de vivienda. HACEP no le dará, o proveerá llaves a nadie sin el permiso por escrito del cabeza de familia.
5. Unidades Abandonadas. El Arrendatario informara por anticipado a HACEP si todos los ocupantes estarán ausentes de la unidad de vivienda por más de siete (7) días consecutivos. No notificar a HACEP podría tener como resultado la finalización del contrato por abandono.

La Unidad puede ser considerada como abandonada si:

1. El Arrendatario y todos los habitantes autorizados están ausentes de la unidad por siete (7) días consecutivos y la renta esta morosa.

2. El Arrendatario y todos los habitantes autorizados están ausentes de la unidad por siete (7) días consecutivos y la mayor parte de las propiedades del Arrendatario se han removido, aunque no se deba renta.

3. El Arrendatario establece residencia en otro lugar.  El Arrendatario no deberá “detener” una unidad por medio de pagar la renta mientras viva actualmente en la unidad.

4. El Arrendatario y todos los habitantes autorizados están ausentes de la unidad por siete (7) días consecutivos y el contrato de arrendamiento no requiere pago de renta por el Arrendatario. 
6. Corte de Luz. El Arrendatario usara linternas u otro tipo de iluminación a batería y no usara velas o ningún tipo de llamas para iluminarse, si se interrumpe el servicio de electricidad.
7. Uso de Parrillas para Asar. El Arrendatario no usara parrillas para asar de ninguna manera que pueda crear un riesgo de incendio que ponga en peligro cualquier a persona o propiedad, ni usara ninguna parrilla para asar, hoyo u otro incinerador, dentro de un área de cinco pies lineales de cualquier superficie combustible, incluyendo pero no limitado a terrazas, pórticos, balcones, paredes o galerías, o debajo de cualquier terraza, pórtico, balcón, alero del techo o galería.
8. Instalación de Rejas contra Ladrones. El Arrendatario no puede instalar rejas contra ladrones o ningún otro dispositivo de seguridad, incluyendo sistemas de alarma, sin aprobación por escrito de HACEP y en conformidad con las reglas y reglamentos pertinentes de la Ciudad de El Paso.
9. Instalación de Electrodomésticos Grandes. El Arrendatario no puede instalar ningún electrodoméstico grande, incluyendo pero no limitado a estufas eléctricas o de gas, estufas o chimeneas de leña, refrigeradores, congeladores, lavaplatos, lavadoras, secadoras de ropa, ventiladores de techo, antenas de satélite, o conexiones de cable, sin aprobación por escrito de HACEP. El Arrendatario no puede permitir que se haga ningún agujero en ninguna pared con el propósito de instalar un electrodoméstico. HACEP quitara electrodomésticos no autorizados.
10. instalación de Vallas. El Arrendatario no instalará vallas, excepto vallas que estén en conformidad con las especificaciones pertinentes del código de la Ciudad y con la aprobación previa por escrito de HACEP.
11. Piscinas. Solo se permiten afuera piscinas potables para niños y deben ser vaciadas al final de cada día. No se pueden instalar piscinas que requieran la instalación de soportes o terrazas. HACEP quitara cualquier piscina no autorizada y el Arrendatario será responsable del costo incurrido por tal extracción.
12. Arreglos o Modificaciones. El Arrendatario no hará ningunos arreglos o modificaciones, ni instalara ningún equipo sin consentimiento previo por escrito de HACEP.


C.
Estacionamiento:

1.
Arrendatarios 
a. Los Arrendatarios deberán tener un permiso de estacionamiento otorgado por HACEP para estacionarse en la comunidad en donde viven.  Los permisos de estacionamiento deberán ser renovados al tiempo de recertificacion.  Incumplimiento de renovar el permiso resultara en la remolcacion de el vehiculo después de 10 días de la fecha de la recertificacion. 
b. A cada familia se le permitirá registrar no más de dos (2) vehículos.  Debido al número limitado de espacios disponibles para estacionamiento, los espacios serán asignados en el orden que lleguen las aplicaciones.
c. El costo para reemplazar los permisos extraviados o robados  es de diez ($10) dólares por vehiculo.
d. Los Arrendatarios deberán entregar una “Aplicación para Permiso de Estacionamiento” para cada vehiculo y recibir autorización antes de estacionar algún vehiculo en la comunidad.
e. Los Arrendatarios estacionaran solamente vehículos autorizados por la gerencia de la comunidad.
f. Los Arrendatarios obedecerán todas las leyes pertinentes a la posesión y operación de vehículos motorizados en propiedades de HACEP, incluyendo: registros y placas de Texas solamente, certificado de inspección de vehículos estatal al corriente y estar en buena condición para operar.
g. Los Arrendatarios o miembros de la familia deben ser los dueños de los vehículos.
h. Los Arrendatarios deberán avisarle inmediatamente a la gerencia:
i. Cuando cambien las placas del vehiculo
ii. Cuando el vehiculo ya no le pertenezca al Arrendatario

iii. Cuando el Arrendatario obtiene un vehiculo que se va a estacionar en propiedad de HACEP.

i.        
Todos los vehículos se estacionaran en las áreas de estacionamiento designadas por HACEP. Áreas designadas serán marcadas con letreros en las entradas del estacionamiento.
j. Los vehículos no deben derramar líquidos como aceite o gasolina en el pavimento. El Arrendatario es responsable por limpiar derrames de aceite en el área de estacionamiento inmediatamente y cualquier costo incurrido por HACEP para limpiar los líquidos, incluyendo reparación del pavimento.
k. El Permiso de Estacionamiento (calcomanía o engomado) tiene que estar a la vista todos el tiempo.
l. El Permiso de Estacionamiento no es transferible de un vehiculo a otro o de una comunidad a otra.  
m. Reparaciones - SOLAMENTE REPARACIONES DE EMERGENCIA, como reemplazar la batería o cambio de llanta ponchada,  se pueden llevar a cabo en el estacionamiento.
n. Lavado de vehículos motorizados no es permitido en ninguna propiedad de HACEP.
o. Vehículos comerciales, de remolque, casa-remolque, y camiones que son propiedad o usados por arrendatarios no pueden ser estacionados en las comunidades.
p. Motocicletas deben ser estacionadas en espacios aprobados y designados.
q. Vehículos no autorizados o mal estacionados serán expuestos a ser remolcados y el Arrendatario pagara las multas o cargos incurridos por HACEP para remolcar el vehículo. Aviso de que  HACEP puede retirar cualquier vehiculo se dará cuando se hace la “Aplicación para Permiso de Estacionamiento”.  Esto incluye en una situación de emergencia, incluyendo pero no limitado a situaciones que requieran acceso o salida por vehículos de la policía, bomberos u otros vehículos de emergencia.  El nombre y teléfono de la compañía de remolque a donde se llevo el vehiculo serán anunciadas en la entrada del estacionamiento.
r. Cualquier vehiculo puede ser removido por HACEP sin aviso anterior en situaciones de emergencia, incluyendo pero no limitado a situaciones que requieran acceso o salida por vehículos de la policía, bomberos u otros vehículos de emergencia, vehículos derramando líquidos que presentan peligro o riesgo a personas o la propiedad.
s. Los vehículos que muestren registros vencidos o inspecciones inválidas pueden ser remolcados.
t. Después de que el dueño u operador del vehiculo se le de al menos diez (10) días de aviso que el vehiculo será remolcado de la propiedad:
· A costo del dueño u operador;

· Si no se remueve del estacionamiento;

· Propiamente registrado y/o inspeccionado.

2.
Invitados y Visitantes

Invitados: Es una persona que cualquier miembro de la familia le permite quedarse de noche por no mas de 14 días al año y con permiso previo y por escrito de la manejadora.  

Visitante: Es una persona que cualquier miembro de la familia le permite entrar a la vivienda pero que requiere estacionar su vehiculo fuera de la propiedad después de las 10:00 p.m. del mismo día de la visita.

a. El estacionamiento para Invitados es permitido solamente en los espacios designados como “ESTACIONAMIENTO PARA INVITADOS”

b. El estacionamiento para Visitantes es permitido solamente en los espacios designados como “ESTACIONAMIENTO PARA VISITANTES”

c. Los Visitantes y/o Invitados no están permitidos estacionarse en los lugares asignados para Inquilinos

d. Si no hay estacionamiento disponible para invitados o visitantes en el complejo habitacional, los invitados o visitantes deberán estacionarse fuera del complejo habitacional. 

e. Los Vehículos sin autorización serán removidos de la propiedad a expensas del dueño del vehiculo.  El nombre de la compañía de remolque y el numero de teléfono a donde se traslado el vehiculo estará anunciado en la entrada del estacionamiento. 

f. Donde haya estacionamiento para visitantes disponible, el vehiculo del visitante deberá ser removido del complejo habitacional antes de las 10:00 p.m. cada noche.  Cualquier vehiculo estacionado después de esa hora será considerado como un vehiculo no autorizado y será sujeto a ser remolcado.  .  

g. El estacionamiento durante la noche deberá ser previamente autorizado por la manejadora del complejo habitacional y solo donde haya espacios disponibles.  Una “Aplicación para Permiso de Estacionamiento” deberá ser entregado por el Inquilino y el Invitado antes de que el espacio de estacionamiento sea autorizado.  Los vehículos autorizados para los Invitados deberán de mostrar la calcomanía/engomado todo el tiempo.  

h. Los inquilinos no pueden prestar, transferir y/o cambiar con otros inquilinos el espacio asignado, calcomanía/engomado o permiso.

3.
La Autoridad de Vivienda podrá tener la opción de inmovilizar cualquier vehiculo en lugar de remolcarlo, que viole los procedimientos antes mencionados por medio de un “aparato de inmovilización de vehiculo”. 

            

           
Un “aparato de inmovilización de vehiculo” significa un aparato que se enganchara al vehiculo para prevenir que se mueva.   

           
La Autoridad de Vivienda usara el “aparato de inmovilización de vehiculo” que esta diseñado para engancharse a una llanta del vehiculo. 

El “aparato de inmovilización de vehiculo” podrá referirse también a una bota, bota para llanta, bota Denver, ancla para llanta, inmovilizador de llanta, etc.  A “vehicle immobilization device” may also be referred to as a boot, wheel boot, Denver boot, wheel clamp, wheel immobilizer, etc.

                       

 a.
Una bota para llanta será utilizado:

1. cuando cualquier vehiculo sea encontrado violando los procedimientos de estacionamiento de la Autoridad de Vivienda.

2. por cualquier empleado designado o contratista que haya sido entrenado en el uso apropiado

3. Cuando un empleado asignado o contratista  este disponible para remover la bota a mas tardar una hora de que se hizo la solicitud para removerlo.

b.
Inmovilización del Vehiculo: 

1.
Una vez que un vehiculo sea encontrado en violación y se determine el use de la bota para llanta en lugar de remolcar, el vehiculo será inmovilizado por una bota.

2.
Una notificación será puesta en el parabrisas del vehiculo al lado del conductor.

3.
Un Reporte de Inmovilización de Vehiculo será llenado y entregado

c.
La bota de llanta será removida cuando:

1. una solicitud para removerla sea entregada por el dueño o la persona en control del vehiculo 

2. la bota será removida cuando el dueño o la persona en control del vehiculo pague los cargos requeridos y firme la notificación de desenganchar 

3. Los cargos requerido son de $120 y deberán ser pagados con cheque de cajero o giro monetario a nombre de “HACEP”

4. una notificación de desenganchar indicara que los cargos fueron pagados y será firmado por la persona que pago y el empleado

5. La bota será removida y el vehiculo podrá moverse

d. Reporte (Forma)

1. Será llenado cuando la bota sea usada; y

2. cuando la bota sea removida

3. el reporte será entregado al supervisor

e. Notificación de Inmovilización del Vehiculo (sobre)

1. La notificación se colocara en el vehiculo que sea inmovilizado

2. La notificación le informara que el vehiculo esta en violación de las reglas de estacionamiento dentro de la propiedad de HACEP, tendrá numero de teléfono con quien comunicarse para información adicional o para recuperar el vehiculo, también le informara de los cargos que se tendrán que pagar antes de poder recuperar el vehiculo.

3. Cuando la bota es removida del vehiculo, el pago se pondrá en un sobre y se entregara junto con el reporte

4. La parte baja del sobre se separara y servirá como recibo para la persona que pago los cargos.

La política de HACEP y los procedimientos para Estacionamiento están disponibles a quien lo solicite

D.
REGLAS RELACIONADAS A LA COMUNIDAD
1. Traspaso a Propiedad Ajena.  El local del complejo habitacional  es para el uso y disfrute exclusivo de los Arrendatarios, los miembros de sus casas, sus invitados y visitas y otras personas que tengan algún propósito legitimo para estar en el local, por ejemplo, agentes de la ley y otros empleados del gobierno, trabajadores de empresas de servicios públicos, contratistas de HACEP y otras personas autorizadas por HACEP. Cualquier otra persona en el local del complejo será considerada un intruso, sujeto a un proceso judicial según lo permita la ley estatal u ordenanzas municipales. Cualquier persona que desee tener acceso a cualquier lugar del complejo y cualquier persona que se encuentre en las aceras, parques de juego, áreas de estacionamiento, entradas para vehículos y otras áreas comunales del local del complejo, un agente de la ley, o empleado de HACEP, le pedirá que se identifique y que pruebe la autoridad que tiene para estar en el local del complejo. Cualquier persona que se niegue a mostrar alguna identificación personal, o que no pueda mostrar autoridad para estar en el complejo recibirá un "aviso de haber entrado sin permiso a propiedad ajena", ordenando a la persona a que abandone el local del complejo, o estará sujeto a ser arrestado y procesado hasta el punto que lo permita la ley estatal, o la ordenanza municipal. Cualquier persona que sea observada por un agente de la ley, o por empleados de HACEP infringiendo cualquier regla de HACEP, cualquier ley federal, estatal o municipal, o cualquier reglamento u ordenanza, se le ordenara que abandone el local del complejo por agentes de la ley o por empleados de HACEP.

2. Daño a la Propiedad. Cualquier persona que sea observada por agentes de la ley o por empleados de HACEP, rompiendo o dañando cualquier vidrio, ventana, marco, persiana, puerta, portón o valla, o que estropee, desfigure, o perjudique cualquier edificio, estructura, artefacto, pared, acera, letrero, árbol, planta, arbusto o flor, estará sujeto a ser arrestado y procesado según lo permita la ley.

3. Lavar Autos. Los Arrendatarios no pueden usar ninguna Ilave exterior de agua del local del complejo para lavar autos u otros objetos sin la aprobación por escrito de HACEP. Los Arrendatarios no pueden conectar una manguera en el interior de la unidad de vivienda para usarla afuera, por ningún motivo.

Uso de Agua. Regar afuera se hará de tal manera que el agua no corra por las entradas de vehículos, áreas de estacionamiento, o los jardines del vecindario. (Ordenanza 15.13.010 de la Ciudad de El Paso, Capitulo 15.13). El Arrendatario debe revisar el programa de días de riego para el jardín con la oficina del complejo.

Avisos y Folletos. HACEP no permite ventas de puerta en puerta. Si un Arrendatario desea distribuir avisos o folletos en su complejo, el Arrendatario debe obtener aprobación previa del Gerente de Vivienda del Complejo y darle al Gerente de Vivienda una copia de los avisos o folletos que propone distribuir. Se pueden distribuir folletos, solo de Lunes a Viernes, entre las horas de 9:00 AM y 8:00 PM. No se pueden distribuir folletos antes de las 9:00 AM o después de las 8:00 PM. De ninguna manera se puede dejar un aviso o folleto a la vista en la puerta de un Arrendatario, si el Arrendatario no estaba en casa, o si no quiere abrir la puerta. Un Arrendatario que distribuya avisos o folletos no debe permitir que los avisos o folletos se vuelvan basura, o que Ileguen a ser una molestia para el tranquilo uso y disfrute de los otros Arrendatarios del complejo, o para el uso del Arrendatario de las áreas comunales.

6.    Actividades Políticas y Religiosas. Cualquier persona, sea residente o no residente, tiene el derecho a entrar a cualquier complejo habitacional para el propósito de participar en actividades políticas o religiosas, incluyendo  campañas políticas y/o actividades religiosas de puerta en puerta.  Personas que no son residentes del complejo que desean enterar a un complejo de HACEP para estos propósitos, tiene que darle al gerente del complejo o a las oficinas centrales (5300 E. Paisano Dr, El Paso, TX, 915-849-3742) un aviso por escrito o por teléfono.  Es la responsabilidad del individuo de dar aviso en adelantado, antes de las 5:00 PM del viernes, si alguna actividad va a tomar a cabo durante el fin de semana porque las oficinas están cerradas durante ese tiempo.   Cualquier actividad de puerta en puerta, debe hacerse entre las horas den 9:00  AM y 8:00 PM.

E.
REGLAS RELACIONADAS CON EL CRITERIO DEL MANTENIMIENTO DE LA CASA

1.
Para hacer lo posible por mejorar la calidad de vida y la condición de las unidades de vivienda que HACEP posee y administra, se ha establecido un criterio uniforme para Arrendatarios sobre el mantenimiento de la casa, para todas las familias de Arrendatarios. Se requiere que los Arrendatarios cumplan con el criterio que se describe mas adelante.

2. Para determinar si se esta cumpliendo con el criterio establecido, HACEP hará una inspección de cada unidad de vivienda, por lo menos anualmente.

3. Una vez que se haya hecho la inspección, HACEP le dejara saber por escrito al Arrendatario, si no ha cumplido con el criterio establecido. HACEP le informara al Arrendatario lo que requiere que corrija en específico, para estar en conformidad con el criterio y les dejara saber que disponen de un entrenamiento.

4. Se dispone de un entrenamiento gratis para cualquier Arrendatario que pida o necesite ayuda para estar en conformidad con el criterio de mantenimiento de la casa.

5. En un periodo de tiempo razonable, HACEP programara una segunda inspección o inspecciones consecutivas, según sea necesario y sea determinado por el Gerente de Vivienda.

6. Si el Arrendatario no pasa la segunda inspección, constituirá una infracción de los términos del contrato y es fundamento para la finalización del contrato.

7. Incumplimiento de acatar los siguientes Criterios de Mantenimiento de la Casa, que tenga como resultado crear o mantener un peligro para la salud o la seguridad, es una infracción de los términos del contrato y puede resultar en la finalización del contrato.

Dentro del Apartamento:

(1) 
Paredes: deben estar limpias, sin suciedad, agujeros, telarañas, graffiti, o marcas de dedos.

(2) Suelos: deben estar limpios, sin obstrucciones, secos, y sin ningún peligro.

(3) Techos: deben estar limpios y sin telarañas.
(4) 
Ventanas: deben estar limpias y no cerradas con clavos. Las persianas no deben estar dañadas.

(5) Madera: debe estar limpia, sin polvo, golpes o raspaduras.

(6) 
Puertas: deben estar limpias, sin manchas de grasa o dedos. Se deben usar topes para proteger la pared.  Las cerraduras deben funcionar.

(7) 
Unidades de Calefacción: el área de acceso debe estar limpio y sin obstrucciones y no debe usarse como almacén.

(8) Basura: se tirara adecuadamente y no dejarla dentro de la unidad.

(9) La unidad entera no debe estar plagada de roedores o insectos.

(10) Iluminación: las áreas deben tener iluminación suficiente y los aparatos de iluminación deben estar intactos y en buenas condiciones. 

Cocina:

(1) 
Cocina: debe estar limpia, sin nada de comida o grasa; no se deben quitar las etiquetas de HACEP.

(2) 
Refrigerador: debe estar limpio. La puerta del congelador debe cerrar bien y el congelador no debe tener más de una pulgada de hielo; no se deben quitar las etiquetas de HACEP.

(3) 
Gabinetes: deben estar limpios y ordenados. Las superficies de los gabinetes y los mostradores no deben tener grasa o comida derramada. Los gabinetes no deben estar demasiado llenos. Almacenar cosas debajo del fregadero debe limitarse a cosas pequeñas o que no pesen mucho para permitir acceso para hacer arreglos. No se deben guardar debajo del fregadero ollas y cacerolas pesadas.
(4) Ventilador de escape: no debe tener grasa o polvo.

(5) Fregadero: debe estar limpio, sin grasa o basura. Se deben lavar y retirar los platos sucios con prontitud.
(6) Áreas de Guardar Comida: deben estar limpias y ordenadas, sin comida derramada.

(7) Basura: debe ser colocada en un recipiente con tapa hasta que se lleve al área de tirarla en el complejo. No debe permitir que niños lleven la basura a los recipientes del complejo.

Baño

(1) El inodoro y el tanque: deben estar limpios y sin olor.

(2) 
Bañera y ducha: deben estar limpias y sin demasiado moho. Donde sea pertinente, se deben colocar cortinas de ducha que Sean de un largo adecuado.

(3) Lavabo: debe estar limpio, sin moho, o acumulaciones de cal.

(4) Ventiladores de escape: no deben tener polvo.

(5) Suelo: debe estar limpio y seco.

Áreas de Almacenaje:

(1) El armario de ropa debe estar limpio y ordenado.

(2) 
Otros armarios deben estar limpios y ordenados. No se pueden tener en la unidad de vivienda materiales o líquidos inflamables.

(3) Otras áreas de almacenaje deben estar limpias, ordenadas y sin peligros.

Fuera del Apartamento:

(1) 
El patio no debe tener escombros, basura o autos abandonados. Las paredes del exterior no pueden tener graffiti.

(2) 
Entradas cubiertas, de adelante y de atrás, deben estar limpias y sin peligros. No se pueden guardar o almacenar cosas en las entradas: Solo se permite tener muebles de patio o jardín en la entrada, no se permite tener ningún otro tipo de muebles en la entrada cubierta.

(3) Peldaños, enfrente y atrás: deben estar limpios y sin peligros.

(4) Aceras: deben estar limpias y sin peligros.

(5) Antepuertas: deben estar limpias, con el vidrio o mosquitero intacto.

12. 
DEFECTOS QUE PONGAN EN PELIGRO LA VIDA, SALUD 0 SEGURIDAD

En caso que la unidad de vivienda se deteriore hasta el punto que las condiciones creadas pongan en peligro la vida, salud o seguridad de los ocupantes:

A. HACEP será responsable de reparar la unidad de vivienda dentro de un periodo de tiempo razonable después de recibir aviso del Arrendatario.

B. Si el deterioro lo causo el Arrendatario, miembros de su casa, o sus invitados, se le cobrara al arrendatario el costo razonable de los arreglos.

C. Si este disponible, HACEP le ofrecerá al Arrendatario otra unidad de vivienda, si los arreglos necesarios no se pueden hacer dentro de un periodo de tiempo razonable. No se requiere que HACEP le ofrezca al Arrendatario una unidad como reemplazo, si la condición peligrosa fue causada por el Arrendatario, miembros de su casa o invitados.

D. El Arrendatario este obligado a aceptar cualquier unidad de vivienda que le ofrezca HACEP como reemplazo.
E. En caso que HACEP no pueda hacer los arreglos, como se describe mas arriba, o que no pueda ofrecer otro alojamiento como alternativa, entonces la renta será reducida en proporción a la seriedad del daño y la perdida de valor como vivienda. No habrá ninguna reducción de la renta si el Arrendatario se niega a aceptar el alojamiento alternativo, o si el daño lo causo el Arrendatario, miembros de su casa, o sus invitados.

F. Si HACEP determina que la unidad de vivienda es inhabitable debido a peligro inminente a la vida, salud o seguridad del Arrendatario y el Arrendatario se niega al alojamiento alternativo, este Contrato se finalizara y cualquier renta pagada para ese mes del calendario se le devolverá al Arrendatario.

13. 
CONTROL DE PLAGAS

A. Se le proveerá al Arrendatario aviso con anticipación de una visita programada de servicios de control de plagas (insectos, roedores, etcétera).

B. El Arrendatario le permitirá a HACEP tener acceso a la unidad para Ilevar a cabo un servicio de control de plagas y se asegurara que un adulto responsable este presente, si tal servicio se programa en un momento cuando pueden haber niños en la unidad.

C. La negativa del Arrendatario de permitir acceso para el control de plagas, o el tener que volver a programar repetidamente la cita para tales servicios, debido al Arrendatario, podría tener como resultado la finalización del contrato.

D. El Arrendatario es responsable por pago de servicios no programados.

14.
INSPECCIONES

A. Inspección de Mudanza Inicial. HACEP y el Arrendatario o su representante, inspeccionara la unidad de vivienda antes de que el Arrendatario se mude. HACEP le dará al Arrendatario una declaración por escrito de la condición de la unidad de vivienda, tanto del interior como del exterior y hará mención de cualquier equipo suministrado con la unidad de vivienda. Esta declaración será firmada por HACEP y el Arrendatario y se guardara una copia en el archivo del Arrendatario. Cualquier deficiencia anotada en el informe de la inspección se corregirá por HACEP, sin costo al Arrendatario.

B. Otras Inspecciones. HACEP inspeccionara la vivienda por lo menos anualmente, para revisar su mantenimiento, si el Arrendatario tiene la casa limpia y otros asuntos en conformidad con el contrato. El Arrendatario recibirá un resumen de cargos, si es que existe alguno, para pagar arreglos, o para quitar modificaciones hechas sin aprobación a la unidad de vivienda. Dentro de un plazo de tiempo razonable, HACEP programara una segunda inspección, o inspecciones consecutivas, según sea necesario y según lo determine el Gerente de Vivienda. Si no pasa la segunda inspección constituirá una infracción de los términos del contrato.

C. Inspección de Mudanza Final. HACEP y el Arrendatario o el representante del Arrendatario, inspeccionaran la unidad de vivienda cuando el Arrendatario la desaloje y le dará al Arrendatario un resumen de los cargos por escrito, si es que existen, de los cuales es responsable el Arrendatario. El Arrendatario y/o un representante del Arrendatario, deben reunirse con HACEP para hacer tal inspección, a menos que el Arrendatario desaloje la unidad sin avisar a HACEP.

15. 
ACCESO A LA UNIDAD DE VIVIENDA DURANTE EL ARRIENDO

A.
Responsabilidades del Arrendatario:

1.
El Arrendatario esta de acuerdo que un agente, empleado, o contratista de HACEP, debidamente autorizado, será permitido entrar a la vivienda del Arrendatario durante horas razonables, con el propósito de Ilevar a cabo mantenimiento rutinario, para hacer mejoras o arreglos, inspeccionar la unidad de vivienda, o mostrar la unidad de vivienda para volver a alquilarla. 

2.
Cuando el Arrendatario llama para pedir que se haga algún tipo de mantenimiento en la unidad de vivienda, HACEP intentara proveer tal servicio a una hora que sea conveniente para el Arrendatario. Si el Arrendatario no este en la vivienda cuando HACEP viene a hacer ese servicio de mantenimiento, la petición de servicio de mantenimiento del Arrendatario constituirá permiso para entrar.

B. Responsabilidades de HACEP:

1. HACEP le dará al Arrendatario por lo menos 48 horas de aviso por escrito de que HACEP tiene la intención de entrar a la unidad de vivienda. HACEP solo puede entrar en horas razonables.

2. HACEP puede entrar a la unidad de vivienda del Arrendatario en cualquier momento, sin aviso previo, cuando haya motivo razonable para pensar que existe una emergencia (relacionada con una persona, o propiedad).

3. Si el Arrendatario y todos los miembros adultos de la casa están ausentes de la unidad de vivienda en el momento que se entra, HACEP dejara en la unidad de vivienda una nota especificando el día, la hora y el propósito para haber entrado, antes de irse de la unidad de vivienda.

16. 
ABANDONO Y PROPIEDAD ABANDONADA

A. En el caso de que HACEP determine que la unidad a sido abandonada según la Sección B.5. Parte II del Arrendamiento, HACEP tomara posesión de la unidad. El Arrendatario debe notificar a HACEP por adelantado y hacer arreglos para el cuidado del local si todos los ocupantes van a estar  ausentes de su unidad de vivienda por más de siete (7) días consecutivos.  Si el Arrendatario y todos los otros ocupantes se ausentan de la unidad de vivienda por siete (7) días consecutivos durante el plazo de arriendo, o durante una renovación del contrato, o durante un periodo de extensión mientras la renta este atrasada, HACEP podría considerar la unidad de vivienda abandonada, si una inspección demuestra que toda, o la mayoría de la propiedad del Arrendatario se ha sacado..  HACEP puede proteger el apartamento contra vandalismo y desplegar un aviso en la puerta de entrada de dicho apartamento. Si no hay respuesta a este aviso después de cuarenta y ocho (48) horas, o si la mayoría de las posesiones del Arrendatario se han sacado de la unidad, HACEP tomara posesión del apartamento, siempre que la renta continúe sin pagar.

B. Cualquier posesión, que haya sido dejada en el apartamento se sacara y almacenara por HACEP. No habrá una venta, ni se dispondrá de la propiedad mencionada anteriormente, excepto en conformidad con este Contrato.

C.
Conforme a este contrato, cualquier venta sucederá solamente despues de que un aviso por escrito de treinta (30) días, del día, hora y Lugar de la venta, se le mande por correo certificado con aviso de recibo al Arrendatario, a la ultima dirección permanente conocida del Arrendatario.  La venta será pública y estará sujeta a cualquier préstamo de bienes muebles registrado, o estado financiero registrado.  La venta se hará en efectivo al mayor postor, primeramente, lo recaudado será acreditado al costo de almacenaje y venta, despues, se usara para pagar deudas. Cualquier excedente se enviara por correo al Arrendatario a su nueva dirección, o a su última dirección permanente conocida. Cualquier déficit se le cobrara al Arrendatario.

D.
El Arrendatario puede reclamar sus posesiones en cualquier momento antes de la venta, sujeto a pagar los gastos de almacenaje, venta y deudas.
E. Nada en esta Sección limita el derecho de HACEP, a discreción únicamente de HACEP, de disponer inmediatamente de basura, o de otra propiedad que parezca no tener ningún valor.

17.
PROCEDIMIENTO DE AVISOS

A. Responsabilidad del Arrendatario. Cualquier aviso a HACEP debe hacerse por escrito, llevado a Ia Oficina del Complejo, o a la Oficina Central de HACEP, o enviado por correo aéreo de primera clase pre-pagado, a la oficina central de HACEP.

B. Responsabilidad de HACEP. Avisos al Arrendatario tienen que ser hechos por escrito, Ilevados al Arrendatario, o a cualquier miembro adulto de la casa que resida en la unidad de vivienda, o enviado por correo aéreo, por lo menos de primera clase, a la ultima dirección permanente conocida del Arrendatario.

C. Correo sin abrir, cancelado, o correo regresado por la Oficina de Correos, constituirá suficiente prueba de que se dio aviso, sin importar si fue o no firmado.

18. 
FINALIZACION DEL CONTRATO

Cuando se finalice un Contrato, HACEP y el Arrendatario seguirán el siguiente procedimiento:

A.
Este Contrato se puede finalizar solamente por infracciones serias o repetidas de los términos sustanciales del Contrato.

B.
HACEP proveerá un aviso por escrito de que se propone finalizar el Contrato:

1. Aviso de 14 días en caso de incumplimiento de pagar renta, o el pago habitual tarde de la renta o

2. Aviso de 3 días en casos relacionados con actividades delictivas, o cuando la salud o la seguridad de otros arrendatarios, o empleados de HACEP este en peligro o

3. Aviso de 30 días en cualquier otro caso.

C. Cuando se decida desahuciar por actividades delictivas, HACEP tendrá la facultad discrecional para considerar todas las circunstancias del caso, incluyendo la seriedad del delito, hasta que grado participaron, o si tenían conocimiento los miembros de familia y el efecto que el desahucio tendría tanto en los miembros familiares que no estaban involucrados en la actividad prohibida, y  al punto al cual el Arrendatario ha demostrado responsabilidad personal y a tomado pasos razonables para prevenir o mitigar la acción ofensiva.. En casos adecuados, HACEP podría permitir que continuasen ocupando la unidad de vivienda los miembros familiares restantes y podría imponer la condición de que los miembros familiares que participaron en la actividad prohibida, ni vivieran en la unidad de vivienda, ni los visitaran. HACEP puede exigir que un miembro familiar que ha usado drogas ilícitas presente pruebas de haber completado satisfactoriamente un programa para combatir su adicción, como condición para que pueda regresar a vivir en la unidad., con excepción de personas condenadas de manufacturación o producción de metanfetaminas en la propiedad de cualquier vivienda que reciba subsidio.  HACEP no omitirá  esta condición.
D. El aviso al Arrendatario de finalización de contrato nombrara las razones específicas de la finalización, informara al Arrendatario de su derecho de contestar como desee, e informara al Arrendatario del derecho del Arrendatario de revisar los documentos de HACEP directamente pertinentes a la finalización del contrato o desahucio.

E. Cuando se requiera que HACEP le ofrezca al Arrendatario la oportunidad de tener una audiencia de quejas, el aviso también le informara al Arrendatario sobre su derecho de pedir tal audiencia conforme al procedimiento de quejas de HACEP.

F. Cuando se requiera que HACEP le ofrezca al Arrendatario la oportunidad de tener una audiencia de quejas conforme al procedimiento de quejas de HACEP, para una queja sobre la finalización de un contrato, el arriendo no se finalizara (aun cuando cualquier Aviso de Desalojo de acuerdo a la ley estatal o local se haya vencido), hasta que el periodo para pedir una audiencia se haya vencido, o (si se ha pedido una audiencia) hasta que el proceso de quejas se haya completado.

G. Cuando no se requiere que HACEP le ofrezca al Arrendatario la oportunidad de tener una audiencia conforme al procedimiento de quejas y HACEP haya decidido excluir tal queja del procedimiento de quejas de HACEP, el aviso de finalización del contrato deberá:

1. 
Decir que el Arrendatario no tiene derecho a una audiencia de quejas en el momento de finalización del contrato.

2. Especificar el procedimiento judicial de desahucio que HACEP seguirá para desahuciarlo; y

3. Decir si el desahucio es debido a actividades delictivas que ponen en peligro la salud o seguridad de los Arrendatarios, o de los empleados, o si es por actividades delictivas relacionadas con drogas ilícitas.

H. Cuando se desahucia a un Arrendatario de una unidad de vivienda por actividades delictivas, HACEP notificara a la Oficina de Correos local que le provee servicio a la vivienda, de que dicho miembro de la casa o familia ya no vive en la unidad, para que la oficina de Correos deje de mandarle su correo a tal(es) persona(s) y que tal(es) persona(s) no tengan ninguna razón para regresar a la unidad.

I. El Arrendatario puede finalizar este Contrato en cualquier momento, al dar un aviso por escrito de quince (15) días a HACEP.

19. 
Miscelánea
A.
El Arrendatario se acatara a los reglamentos necesarios y razonables que sean presentados por HACEP para el beneficio y el bienestar de la Comunidad de Vivienda y de los Arrendatarios, los cuales estarán disponibles en la Oficina del Complejo, serán dados o enviados por coreo al Arrendatario, e incorporados en este contrato por referencia.
B.
El Arrendatario tiene que explicar este contrato a todos los miembros de su casa y es responsable de acatar este contrato, al hacer que todos los miembros de la casa e invitados, lo acaten también.

20.
NINGUNA RENUNCIA

Ninguna demora o falta de acción de HACEP de ejercer cualquier derecho conforme a este contrato de arrendamiento, ni ninguna ejecución parcial o única de alguno de tales derechos, constituirá una renuncia (posterior o anticipadamente) de ese o de cualquier otro derecho, a menos que este expresamente estipulada otra cosa en la presente. La aceptación de pagos de renta no constituirá una renuncia o disminución del derecho de desahucio de HACEP, ni de ningún otro derecho contractual o legal. La aceptación de dinero en cualquier momento no constituirá una renuncia par parte de HACEP del derecho de compensación por datos a la propiedad, rentas anteriores o futuras, ni ninguna otra cantidad que se deba. La obligación del Arrendatario de pagar la renta continua hasta que se desaloje la unidad.

21. PROCEDIMIENTO DE QUEJAS

Todas las quejas, disputas, o apelaciones que surjan de este contrato, serán procesadas y resueltas de acuerdo con el Procedimiento de Quejas vigente, según esta expuesto a la vista en la Oficina del Complejo e incorporado en la presente por referencia. El procedimiento de quejas no se aplicara a desahucios o finalizaciones de un contrato basados en actividades delictivas, o en la creación o mantenimiento de un peligro por parte del Arrendatario, que vaya contra la salud o la seguridad de otros residentes o empleados de HACEP.
22. MODIFICACION DE ESTE CONTRATO

Este contrato y todas las políticas, reglas, e instrucciones que forman parte de este contrato como anexo o por referencia, pueden ser modificados de vez en cuando por HACEP. HACEP le dará al Arrendatario un aviso por escrito de por lo menos treinta (30) días, del cambio que se propone hacer. Una copia de tal aviso también estará disponible en la Oficina del Complejo y en la Oficina Central.

23. CONVENIO COMPLETO

ESTE CONTRATO, JUNTO CON CUALQUIER AJUSTE DE RENTA FUTURO O DE UNIDAD DE VIVIENDA, PONE EN EVIDENCIA EL CONVENIO COMPLETO ENTRE HACEP Y EL ARRENDATARIO. NO SE HARAN CAMBIOS A LA PRESENTE, EXCEPTO POR ESCRITO Y TODOS LOS CAMBIOS SERAN FIRMADOS Y FECHADOS POR AMBAS PARTES. NADA LE IMPIDE A HACEP PODER MODIFICAR ESTE CONTRATO PARA QUE SE TENGAN EN CUENTA ESTIPULACIONES REVISADAS DE LA LEY O ACCION DEL GOBIERNO PERTINENTE.

24.
FIRMA Y CERTIFICACION DEL ARRENDATARIO:

Por medio de la firma del Arrendatario mas abajo, el Arrendatario certifica lo siguiente:

1.
Que el Arrendatario y otros miembros de la casa del Arrendatario, según están nombrados en este contrato, no han cometido ningún fraude en conexión con ningún programa federal de asistencia de vivienda, a menos que tal fraude fue completamente revelado a HACEP antes de la ejecución de este contrato, o antes de que HACEP diera su aprobación para la ocupación de la unidad por el Arrendatario, o por cualquier otro miembro de la casa del Arrendatario.
2.
Que toda la información y documentación presentada a HACEP por el Arrendatario, o por otros miembros de la casa del Arrendatario, en conexión con cualquier programa federal de asistencia de vivienda, antes o durante el plazo del contrato, es verdadera y completa, al mejor conocimiento y entendimiento del Arrendatario.

3.
Que todas las estipulaciones de este contrato han sido leídas y comprendidas.

4.
Que todos los documentos indicados mas abajo se han hecho parte de este contrato.
5.
Que el Arrendatario y todos los miembros de la casa del Arrendatario estarán obligados a los términos y condiciones que contiene este contrato y todos los documentos adicionales indicados mas abajo.
Firma del Arrendatario:
___________________________________

Fecha:  
_________________

Firma del Co-Arrendatario: 
___________________________________

Fecha:
_________________

Firma de Otro Adulto:
___________________________________

Fecha:  
_________________

Firma de Otro Adulto: 
 __________________________________

Fecha:  
_________________

Gerente:
________________________________________________


Fecha:
_________________


DOCUMENTOS ADJUNTOS
Iniciales del Arrendatario

Fecha Recibido 

Requisitos del Servicio Comunitario

___________________


_____________

Procedimiento de Quejas


___________________


_____________

Registro de Vehiculo


___________________


_____________

Póliza de Posesión de Animales Domésticos
___________________


_____________

Póliza de Animales Asistentes
Cargos Normales de Mantenimiento

___________________


_____________

Envenenamiento de Pintura con Plomo 

___________________


_____________

Forma de Fraude HUD-114


___________________


_____________
Desahogo de Asignación de Servicios Públicos
___________________


_____________
Otros Documentos:  


___________________


_____________
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